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Arquitectos, usuarios y ayuntamientos democráticos 

S FRENTE A 
PECULACION 

Los profesionales de la r 
edificación son cada vez más 
anos asalariados que se ven 
obligados a realizar anos 

diseños estandarizados para 
anas empresas que bascan el 
máximo beneficio para sos 

propietarios, muy distinto de 
diseñar para las necesidades de 

unos usuarios y unas 
comunidades locales en donde 

se han de integrar 

Las responsabilidades en no 
pocos casos recaen sobre los 
técnicos cuando han tenido 
que trabajar para unas empre
sas que escurren el bulto y sin 
contar con la participación de 
los futuros usuarios, como seria 
deseable. Participación conve
niente no sólo para los profe
sionales, sino en primer lugar 
para quienes van a utilizar la 
vivienda, que, en definitiva, es 

A partir de enero funcionará un equipo técnico en la Diputación 

URBANISTAS PARA LOS PUEBLOS 
La masiva migración poblacional a Madrid y a mochos pueblos de 
la provincia, el crecimiento no planificado de éstos, ha hecho que 
nuestra provincia sea ano de tos casos de caos urbanísticos mas 

flagrante que se conocen. Este problema, que viene de antaño, no 
se resuelve de un plomazo. La Diputación Provincial de Madrid se 

propone crear un equipo técnico urbanístico que acometerá un 
amplio programa de información, divulgación y asesoramiento de 
los ayuntamientos de la provincia. De esta manera, la Diputación 
asumirá, tal como decide la ley, sos obligaciones y deberes en el 
urbanismo del aren metropolitana, y de* los* pueblos de* f aera* de* 

ella, que hasta ahora asumía Coplaco. 

Para informarnos sobre el 
tema, CISNEROS entrevista a 
César Cimadevilla, diputado 
de la Corporación Provincial y 
«padre» ideológico de este pro
yecto. 

CISNEROS.— ¿A qué se 
debe la creación de este equipo 
técnico de urbanismo? 

CESAR CIMADEVILLA.— 
La Diputación habia hecho ab
soluta dejación de sus respon
sabilidades y obligaciones en el 
campo del urbanismo, hasta la 
entrada de la nueva Corpora
ción. Es un tema que no se 
puede improvisar y nos ha lle
vado algún tiempo, pero la ley 
recoge competencias espe
cíficas para las diputaciones 
provinciales que son indepen
dientes de las que tiene Copla
co aquí, en Madrid. Todo lo 
que se refería a urbanismo es
taba en manos de Coplaco, y la 
Diputación no ha reclamado 
para sí, hasta ahora, estas com
petencias que, a mi juicio, son 
más obligaciones que compe
tencias. Esto es lo que nos ha 
llevado a crear este equipo 
técnico de urbanismo. 

CISNEROS.— ¿Cuáles serán 
sus funciones? 

ASESORAR A 
LOS AYUNTAMIENTOS 
C. C.— Este equipo estará 

enmarcado dentro de los servi
cios técnicos generales de la 
Diputación, y sus funciones 
están en relación con varios 
aspectos del urbanismo en la 
provincia de Madrid, a los que 
tenemos que atender. Hay tres 
aspectos a cubrir: por una par
te, la información, asesora
miento y divulgación del tema 
urbanístico en el ámbito de la 
provincia. Para cumplir esto, 
vamos a acometer publicacio
nes, monografías, cursillos 
para los concejales responsa
bles del tema en toda la pro
vincia, pero fundamentalmen
te para las poblaciones peque
ñas que se encuentran fre
cuentemente enfrentadas a 
problemas de esta índole y sin 
conocimiento apenas de cómo 
deben actuar. Están, por tanto, 
en inferioridad de condiciones 
frente a los promotores, urba
nizaciones, etc... 

El gabinete estudiará pro
blemas que se planteen y se 
divulgarán conceptos elemen
tales sobre gestión urbanística 
que están en relación con el 
derecho, las haciendas, obten
ción de suelo para equipamien
to, dotaciones que deben tratar 
de obtener, fijándolas previa
mente, las necesidades más pe
rentorias de los ayuntamien
tos. 

César Cimadevilla, «padre» ideológico del grupo: 
«La Diputación recuperará sus competencias 

en el campo del urbanismo» 
* * * 

«Vamos a acometer publicaciones, monografías y 
cursillos para los concejales responsables del tema 

en la provincia» 

Hay un segundo aspecto que 
tratamos de cubrir, que es el de 
saneamiento y coordinación. 
Hay que señalar que tanto en 
el Área Metropolitana como 
fuera de ella haremos un es
fuerzo de colaboración y coo
peración para que los planes 
que se redacten tanto en una 
como en otra área sean compa
tibles entre si. Así, y dentro del 
ámbito del Área Metropolita
na, trabajaremos codo con codo 
con el Consejo de Municipios. 
Fuera del Área Metropolitana 
tenemos ya varias solicitudes 
de pueblos que han pedido 
nuestra colaboración, como Di
putación, en la revisión de sus 
normas subsidiarias o de sus 
planes generales y que, aunque 
podrían dirigirse a Coplaco, 
han empezado a hacerlo a no
sotros antes de que tengamos 
unos servicios técnicos con los 
que atenderlos. 

El tercer aspecto está en re
lación con el ente preauto-
nómico de la provincia de Ma
drid. Las competencias en ma
teria de urbanismo serán las 

primeras que sean transferidas 
al órgano de gobierno auto
nómico de la provincia. Como, 
por otra parte, parece ya claro 
que los partidos de mayor re
presen tatividad en la provin
cia están convergiendo en que 
la vía más adecuada para lle
gar a la autonomía es Ja vía del 
artículo 143, es posible que en 
un plazo más o menos breve 
podamos definir un órgano 
preautonómico y ' posterior
mente un gobierno autónomo 
de la provincia. 

Las funciones de la Diputa
ción serán absorbidas entonces 
por el gobierno autónomo. Esto 
nos llevaría a la necesidad de 
prestarle una infraestructura 
mínima de carácter provincial, 
no de carácter ministerial 
como es Coplaco, de manera 
que no se encuentre con que 
tiene que empezar desde los ci
mientos la construcción del go
bierno autónomo. Es decir, que 
podamos aportar una infraes
tructura mínima para que pue
da funcionar con la mayor efi
cacia lo antes posible y que 

cuente con un equipo técnico 
competente y adecuado. 

EN ENERO, 
FUNCIONANDO 

CISNEROS.—¿Quiénes for
marían este equipo y par3 

cuándo su entrada en funcio
namiento? 

C. C—En principio este 
equipo estará formado por die
cinueve personas; quince titu
lados superiores, entre los que 
habrá arquitectos, ingenieros 
urbanistas, licenciados en De
recho, economistas y so
ciólogos, titulados medios y dos 
delineantes. Su puesta en fun
cionamiento está condicionada 
por la falta de espacio f ísi*-0 

dentro de la Diputación. E-* 
problema estará resuelto en 
enero del próximo año y e n 

diciembre se procederá a 1* 
contratación administrativa; 
falta muy poco, pues. 

CISNEROS.—¿Se puede de
cir que este equipo técnico sera 
un órgano de consulta de los 
ayuntamientos? 
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para quien se debería cons
truir. 

El papel de la Administra
ción Local ha de ser funda
mental en un esquema de fun
cionamiento más racional de 
reestructuración del sector de 
la edificación. Desde luego, en 
Europa el papel de las admi
nistraciones locales es funda
mental tanto en la promoción 
Pública de viviendas como en 
Ja contratación de profesiona
les para la edificación y con
trol del hecho urbanizador. 

Sobre ese triángulo, que 
pueden y deben formar la Ad
ministración Local, los profe
sionales y los usuarios (todos 
uenen intereses bastante com
egentes hoy), es posible una 
nueva concepción de la activi
dad edificadora en nuestros 
Pueblos y ciudades. 

El profesional, con arreglo a 
su estricta profesionalidad, 
está necesitado de una cierta 
seguridad en su actividad, que, 
sobre todo, se la puede propor
cionar la Administración Lo
cal. Y, además, está interesado 
en que lo proyectado tenga el 
uso más adecuado de acuerdo 
c?n las necesidades del usua-
tto, para lo que le interesa al
guna fórmula ágil y eficaz de 
Participación. 

A los usuarios les interesa 
Ppder escoger o participar en 
d proyecto que luego van a 
usar. Y no como ahora, que tie-
n e que pagar unas cantidades 
Para él abusivas y por algo que 
no entiende. Y a la Adminis
tración Local le interesa con-
tar con los usuarios para que se 
canalice localmente el ahorro, 
se reactive la construcción o 

rehabilitación de inmuebles en 
la localidad y para recobrar el 

Erotagonismo en el orden tir
ano, garantizando calidades y 

estándares de vida dignos y su
ficientes para las necesidades 
locales. 
ACUERDO AYUNTAMIEN

TOS-PROFESIONALES 
Es verdad que las haciendas 

locales dan para poco en estos 
momentos, pero tampoco es 

C. C.—Sí. Será un órgano de 
•-•sesoramiento, pero también 
S e r e a l i z a r á n t r aba jos 
autónomos. En el respeto de la 
autonomía municipal, los tra
íalos que se asuman serán en 
colaboración con los ayunta
mientos y con los ciudadanos. 
Queremos promover la partici
pación ciudadana, pero sin que 
Sea a posteriori. Pretendemos 
°.ue el ciudadano y todas las 

«Trabajaremos 
con el Consejo 
de Municipios 
para que los 

planes que se 
redacten sean 
compatibles 

dentro y fuera 
del Área 

Metropolitana 
de Madrid» 

Con el equipo 
ténico 

aportaremos 
una 

infraestructura 
al futuro 
gobierno 
autónomo 

madrileño, 
para que no 
tenga que 

empezar desde 
cero 

fuerzas políticas y sociales 
estén al corriente del proyecto 
y que colaboren con nosotros. 
Para esto se convocarían reu
niones con la corporación mu
nicipal, asociaciones de veci
nos, partidos políticos, etc. Te
nemos que trabajar unidos la 
Diputación, los técnicos y los 
usuarios. 

Fuencisla Muñana 

cuestión de estarse lamentando 
eternamente porque el centra
lismo estatal no da verdadera 
autonomía económica a los 
ayuntamientos. Mientras se re
claman las justas medidas des
centralizadas se puede ya ir 
iniciando un camino alternati
vo, llegando a acuerdos por 
parte de la Administración Lo
cal, contando con las asociacio
nes de usuarios, con sectores 
profesionales (a través de los 
colegios profesionales u otras 
maneras), para poner en mar
cha actuaciones conjuntas. 

Por ejemplo, se puede empe
zar por concursos de proyectos 
de edificaciones que se ajusten 
a las necesidades de una co
marca según diversos supues
tos, o bien para un determina
do barrio de una gran ciudad. 
Esto obligaría a un tipo de edi
ficación que estudiase las ca
racterísticas propias de la loca
lidad, rescatando aquellos ele
mentos tradicionales que tie
nen una probada eficacia, e 
incorporando las tecnologías 
nuevas que mejor se adapten al 
medio. 

En un ámbito reducido (co
marca, etc.) es más posible es
tablecer estos concursos de 
proyectos entre la Administra
ción Local, los profesionales y 
los vecinos, para que los futu
ros usuarios puedan escoger al
gunos tipos de «soportes» con 
todo lo esencial de la edifica
ción, y sobre los que (en todo 
caso) admitir algunas varían-

El papel de la Administración 
Local, fundamental tanto en la 

promoción pública de 
vivienda como en la 

contratación de profesionales 

tes. La repetición de los pro
yectos-base permitiría que por 
cada proyecto individual no 
fuese necesrio cobrar tan alto 
«impuesto», tal como hoy la en
tienden los futuros usuarios. 
Permitiría además que equipos 
comarcales de técnicos pudie
sen supervisar la obra, y que 
determinados elementos de la 
edificación se pudiesen fabri
car localmente seriados, y las 
reparaciones fuesen más 
fácilmente resueltas por la 
mano de obra local. 

CONVIVENCIA, ESTÉTICA 
Y CULTURA 

Especialmente estas solucio
nes son interesantes en aque
llas comarcas donde está en pe
ligro el medio ambiente no 
sólo natural, sino también el 
urbanístico, en la medida en 
que es interesante rehabilitar 
un tipo de edificación que con
serve y desarrolle los valores 

de convivencia, estética y cul
tura, propios a cada localidad. 
Incorporar a las formas tradi
cionales de gran valor estético 
y hasta ecológico, saneamien
tos y otros elementos (energía 
solar, eólica, etc.) que hagan la 
edificación de la mayor cali
dad, sería el objetivo, en defi
nitiva, que se perseguiría con 
tales planteamientos. 

Esto no sirve, desde luego, 
para los grandes promotores 
constructores, pero sí para re
solver, al menos en parte, la 
crisis local de los agentes más 
modestos que intervienen en 
la edificación. Y el punto cru
cial es que la Administración 
Local se ponga a la tarea con
tando con los vecinos y los pro
fesionales interesados, que los 
hay. 

Tomás VILLASANTE 
(Profesor de Sociología Urbana en la Uni
versidad Complutense y el IEAL, miembro 
de la Cooperativa de Arquitectura y Pla

neamiento) 


